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	ACTA DE ENTREGA DE VEHICULO

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

DIRECCION DE ADMINISTRACION

DIVISION DE CONTROL DE BIENES 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DEL PARQUE AUTOMOTOR
	CODIGO:                GOB-016-FM-008/25 

	
	
	FECHA DE VIGENCIA

29/09/2025

	
	
	ACTUALIZACION N°:

00



En esta misma fecha __________; siendo las __________ horas de la mañana, quien suscribe, ____________________________dejan constancia de la entrega y recepción de un vehículo propiedad de la Gobernación del estado Bolívar, el cual es asignado al inventario de la oficina denominada: _____________________________ previa instrucción del ciudadano (a) Gobernador (a) _____________________________en la condición __________________________
DESCRIPCIÓN DEL VEHICULO:

	MARCA
	TIPO
	COLOR
	SERIAL MOTOR
	PLACA
	S/CARROCERIA

	
	
	
	
	
	


El vehículo asignado se entrega en condiciones operativo al servicio inherente a las funciones de la oficina ___________________________, su representante es responsable de velar por la guarda custodia y cuidado del bien (vehículo) asignado.
DATOS DE CONFORMIDAD
	ELABORADO POR:
	CONFORMADO POR:
	RECIBIDO POR:

	Nombre: 

Cargo: 

Firma:

Sello
	Nombre: 

Cargo: 

Firma:

Sello
	Nombre:
Firma:

C.I Nro.:
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Este vehículo está autorizado para circular por todo el territorio nacional, a responsabilidad del funcionario autorizado, quien en conocimiento de lo previsto en los artículos, que se señalan a continuación, garantiza la custodia y buen uso de la unidad vehicular, quedando entendido que deberá presentar el vehículo cada 6 meses para inspección en la sede de la Secretaria de Administración y Finanzas.
LEY ORGANICA DE BIENES PUBLICOS

Gaceta Oficial Nº  6155 de fecha 19 de NOVIEMBRE de 2014
RESPONSABLES DE BIENES

Artículo 55. El órgano o ente que tenga la propiedad, custodia, protección, adscripción o asignación de un Bien Público, nombrara un encargado o encargada, quien tendrá la responsabilidad de mantener y administrar el mismo, respondiendo patrimonialmente por cualquier daño, pérdida o deterioro sufrido por el Bien custodiado, en cuanto le sea imputable.

NORMATICA APLICABLE PARA LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

Artículo 78. Los Bienes Públicos serán conservados, mantenidos y protegidos de acuerdo con las normas establecidas en el presente decreto con Rango, valor y Fuerza de Ley Orgánica, su reglamento y en la normas e instrucciones que dicte la superintendencia de Bienes Públicos, sin  perjuicio en los establecido en otras leyes. OMISIS     

Artículo 80.  Los bienes públicos deberán ser preservados en condiciones apropiadas de uso y conservación. A tal fin y de acuerdo con su naturaleza, deberán ser objeto de mantenimiento  preventivo correctivo y sistemático, incluyendo normas de seguridad industrial, normas especiales de calidad OMISIS
RESPONSABLES PATRIMONIALES

Artículo 110. Los responsables patrimoniales de Bienes Públicos serán sancionados con multa de Quinientas Unidades Tributarias (500 U.T)  a un mil Unidades Tributarias (1.000 U.T), en los siguientes supuestos:

2.   Cuando incurren en acción u omisión que tenga como resultado la falta de adecuado mantenimiento y conservación del bien. 

3. Cuando no advirtieron el carácter  antieconómico del mantenimiento  o reparación del bien.


FIRMA:______________________________ 

 

C.I.:___________________ 

	INSTRUCTIVO

	OBJETIVO: El Acta de entrega de vehículo se fundamenta en formalizar la instrucción y la responsabilidad de la asignación del bien propiedad del Ejecutivo del estado Bolívar señalando o identificando el tipo de asignación entre las oficinas centralizadas, descentralizadas u organismos públicos que gestionan actividades conjunta y de coordinación institucional con beneficio y atención a la administración gubernamental activa.
ELABORACION: Elaborado por el departamento de control del parque automotor, adscrito a la Dirección de Administración. 
DATOS:

1. Fecha del levantamiento del acta. 

2. Hora del levantamiento del acta
3. Nombre del Director que estaría encargado en su momento.
4. Nombre de la Secretaria, dependencia u organismo público al que se le asignara el vehículo.
5. Nombre y Apellido del Gobernador (a) actual.
6. Condición en la que se prestará el vehículo.
DESCRIPCIÓN DEL VEHICULO
MARCA: Identificar  la marca del vehículo que será asignado   
TIPO: Identificar el tipo de vehículo.
COLOR: Identificar el color del vehículo.
SERIAL MOTOR: Colocar serial de motor del vehículo que será asignado 
PLACA: Identificar el número de placa.
SERIAL CARROCERIA: Colocar serial Carrocería del vehículo que será asignado
7. Nombre de la oficina donde se le incorporará el vehículo.
DATOS DE CONFORMIDAD:
ELABORADO POR: Identificar nombre, cargo, firma y sello de la persona quien elabora el acta.
CONFORMADO POR: Identificar nombre, cargo, firma y sello de la persona quien conforma el acta.
RECIBIDO POR: identificar el nombre, firma y  número de cédula de identidad del usuario a quien se le estará asignando el vehículo.
8. Firma del Funcionario que se le asignará el vehículo.

9. Número de cédula de identidad del Funcionario que se le asignará el vehículo
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